
Corresponde
EXPTE. Nº: 0208/85-HCD

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Adherir en todos sus términos a la Resolución emanada del HCD de Dolores,
apoyando irrestrictamente al poder Ejecutivo Nacional, por  la sanción de los Decretos 2069 y 2070,
tendientes a frenar la ola de violencia desestabilizadora, condenando  todo intento de golpe de estado o
maniobra subversiva, que debilite el Gobierno Democrático.-

ARTICULO 2º) Remítase al HCD de Dolores, al Departamento Ejecutivo, dése al Registro Oficial y
archívese-

SALA DE SESIONES, 14 de Noviembre de 1985.-
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